
CONDUCTAS INADECUADAS

a) faltas de puntualidad

b) faltas de asistencia

c) causar daños a materiales del centro o de personas, por negligencia

d) incumplir órdenes del personal del centro, sin menosprecio ni vejación

e) actitudes,  gestos o palabras desconsideradas contra  los miembros de  la

comunidad educativa

f) llevar al centro artículos prohibidos

g) uso del equipamiento del centro para fines no autorizados

h) mentir al personal del centro, si no perjudica a nadie de la comunidad educativa

i) copiar pruebas de calificación o uso de material no autorizado

j) facilitar el acceso al centro a quienes no estén autorizados para ello

k) incumplimir de otras obligaciones.

CORRECCIÓN DE CONDUCTAS INADECUADAS

a) reflexión sobre la conducta inadecuada y sus consecuencias

b) reconocer una conducta inadecuada ante las personas afectadas

c) realización  de  actividades  de  aprendizaje e  interiorización  de  pautas  de

conducta correctas

d) realización de alguna tarea relacionada con la cualidad de conducta inadecuada

e) Orden de comparecencia ante el Director/a, Jefe/a de Estudios o algún miembro

del equipo directivo.

GESTIÓN EN AULA

CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO

a) actos de  desobediencia al personal del centro,  con indisciplina, desprecio,
desafío o vejación

b) amenazas o insultos contra los miembros de la comunidad educativa

c) sustraer modelos de examen o copias de respuestas y su difusión, venta o

compra

d) alterar boletines o documentos, en caso de menores no entregar a tutores 

e) daños por uso indebido a infraestructuras o materiales del centro

f) incumplimir decisiones del centro

g) no respetar el derecho de los demás al honor, a la intimidad y a la imagen

h) impedir a otra persona ejercer su derecho sin violencia

i) comportamientos  que  perturban  el  orden  en  el  autobús,  sin  perjudicar

gravemente la convivencia

j) uso imprudente de objetos susceptibles de causar lesiones físicas

k) mentir al  personal  del  centro  causando  daños a  los  miembros  de  la

comunidad educativa

l) cualquier acto o conducta discriminatoria

m) realizar tres conductas inadecuadas en el mismo trimestre académico

n) incumplir  de  otras  obligaciones  que  impidan  a  una  persona  ejercer  sus
derechos

CORRECCIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA

a) Reflexión sobre  la  conducta  contraria  a  la  convivencia concreta,  sobre  sus

consecuencias y orientaciones

b) apercibimiento escrito.

c) apercibimiento,  en  el  caso  de  alumnos  y  alumnas  menores  de  edad,  en

presencia de tutores

d) cambio de grupo o clase del alumno o alumna

e) realización  de  trabajos  educativos,  o  de  tareas  que  contribuyan  a  la

reparación  de  los  daños  materiales  causados  o,  si  procede,  a  la  mejora  y

desarrollo de las actividades del centro docente, durante un período máximo de

tres meses.

f) suspensión del derecho a asistir a clases de una o más materias, hasta un

máximo de tres días

g) suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares

h) suspensión del derecho a participar en actividades complementarias

i) suspensión del derecho de uso del servicio de comedor o transporte

GESTIÓN EN DIRECCIÓN

CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA

a) actos  indisciplinados  o  denegaciones  explícitas  de  obediencia hacia

profesores  o  responsables  y  manifestaciones  profundamente  vejatorias  u

ofensivas contra los miembros de la comunidad educativa

b)  insultos que impliquen o expresen discriminación 

c) acoso sexista

d) agresión física o psicológica a cualquier miembro de la comunidad educativa

e) incitar a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad personal

f) todas las conductas contrarias a la convivencia que se realicen en grupo o
de forma intencionada

g) provocar o participar en conductas agresivas,  siempre que se genere un

riesgo grave de lesiones

h) daños a los bienes del centro o de los miembros de la comunidad educativa

i) comportamientos que perturban el orden provocando situaciones peligrosas en

el autobús

j) no respetar el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen de los

demás,  contra voluntad expresa

k)  suplantar la personalidad en actos de la vida docente

l) dañar, intercambiar, modificar, ocultar o extraer documentos escolares sin

autorización

m) cualquier acción intencionada constitutiva de delito o falta penal

n) realizar  conductas  contrarias  a  la  convivencia  hasta  tres  veces  en  un
mismo curso escolar

o) incumplir  cualquier  otra  obligación  que  atente  contra  los  derechos  de  una

persona

CORRECCIÓN DE CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA

CONVIVENCIA

a) realización  fuera de  horario  lectivo  de trabajos  educativos,  o  de tareas  que

contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro docente o, si

procede, a la reparación de los daños materiales causados

b) suspensión del  derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas o

materias por un período de tres a veinte días lectivos

c) suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de tres a

veinte días lectivos sin pérdida de la evaluación continua

d) suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares, o en las

complementarias fuera del centro docente

GESTIÓN EN DIRECCIÓN
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